
 Solicitudes de sobrepaso o levantamiento de requisitos:  

 Estudiantes de generación 2013 y anteriores, donde se evaluará caso a caso. 

 Estudiantes con situación de intercambio 

 Estas solicitudes se deben realizar ingresando con tu cuenta a faif.cl en “solicitudes 

de sobrepaso” entre el 3 y 20 de julio, antes de la inscripción de cursos. Posterior a 

este plazo no se dará más alternativas para realizar las solicitudes. 

 Crea varias opciones de horarios en buscar cursos UC, http://buscacursos.uc.cl 

 No olvides electivos en otra disciplina (60 créditos) 

 Fijarse en cursos NO retirables (ver instructivo de busca cursos: 

http://agronomia.uc.cl/pregrado/informativos/263-instructivo-buscador-de-cursos-uc-e-

inscripcion-de-cursos/file)  

 Cuando un curso tiene co-requisito ©, debes inscribir el co-requisito primero y luego el 

curso que lo pide. Revisar en catálogo de cursos UC http://catalogo.uc.cl. 

 Recuerda que lo recomendable son 50 créditos por semestre, revisar programas de cursos 

para hacer la combinación más adecuada con respecto a la carga. 

 No inscribir cursos con tope de horario, excepto tope de horarios permitidos: Entomología 

y patología frutal; Entomología y Patología de cultivos; Agricultura Sustentable y Manejo 

integrado de Cuencas. 

 Si estas atrasado debes buscar la combinación de cursos que más se acerque a los semestres 

recomendados (aunque sea de una generación posterior). 

 Priorizar ponerse al día. 

 Las giras deben inscribirse con la sigla AGL350 y previa autorización especial, la cual puedes 

solicitar en faif.cl. 

 Si quedas sin vacantes en la primera toma de cursos, debes adecuar tu inscripción a tus 

otras opciones que generaste en el busca cursos. Si después de esto aún quedaste sin 

vacantes debes solicitar el curso/sección en todas las etapas para que quede registrada tu 

solicitud. No debes inscribir el mismo curso en una sección que te genera tope con tu 

horario para “reservar vacante” ya que esto invisibiliza tu solicitud. 

 Si en la inscripción de cursos en banner aparece: 

“No hay vacantes reservadas para su unidad académica”, quiere decir que las 

vacantes disponibles están protegidas para otro grupo de personas (cohorte, programa, 

nivel de estudio, major, minor, entre otras características específicas). Recuerda que existen 

vacantes reservadas para estudiantes extranjeros, quienes inscriben cursos a principios de 

semestre. 

 “No cumple requisito”, debes revisar si estas inscribiendo un curso con co-requisito 

y el orden de inscripción. Si es que no es tu caso, revisa los requisitos del curso en el catálogo 

de cursos UC, si es que cumples los requisitos y restricciones. En caso de no encontrar 

solución, comunícate con dirección de pregrado de la FAIF. 



“Excede Máximo de créditos”, Recuerda que en la primera etapa slo puedes 

inscribir 30 cr y en la segunda etapa 60 cr. Todo crédito adicional solo puede ser inscrito por 

dirección de pregrado, finalizadas todas las etapas de inscripción de cursos. 

 

En caso de no poder inscribir en la primera etapa de inscripción, puedes inscribir en la segunda 

etapa, donde puedes inscribir hasta 60 créditos. Aunque NO es recomendable que concentres tu 

proceso de inscripción en una etapa. Cerca de un 80% de los alumnos de la universidad completan 

su carga académica en tres etapas de inscripción y recuerda que tienes cuatro etapas. 

Durante la primera semana de semestre la Facultad estará atendiendo y priorizando casos críticos 

de inscripción que, por situaciones económicas, familiares, entre otras, no han logrado obtener 

hasta ese momento una carga adecuada.  Te aconsejamos consultar todo el material disponible 

(web, papelería, informativo docente, sitio de facultad u otros canales) para encontrar respuestas 

rápidamente. En este periodo NO se realizarán retiros de cursos ni cambios de secciones. 

 


